
“CONSTRUCTORA CORREA ABAD CIA LTDA” 

Loja,-18.de.marzo.del 2015 

Sr. Arquitecto 
Ángel Rodrigo Paccha Faicán, con cedula de ciudadanía 1102767496, domiciliado en la calle 

Centinela del Sur y Espíndola, de la Parroquia 27 de Abril del Cantón Espíndola, de la 
Provincia de Loja. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien hacerle conocer que en la Junta General de socios de la 

Compañía denominada “CONSTRUCTORA CORREA ABAD CIA LTDA”, en sesión 
realizada el día 17 de marzo de 2015, tuyo el acierto de nombrarlo a usted, Presidente de la 

Compañía para el periodo, estatutario, 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la escritura pública constitutiva de la 
Compañía “CONSTRUCTORA CORREA ABAD CIA LTDA” ante el Notario Segundo del 
Cantón Loja, de fecha seis de enero del dos mil doce. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

     

   

  

   

  

De usted muy atentamente; 

ING. A EZADA CHAVEZ 
GERENTÉ GENERAL DE LA COMPAÑIA “CONSTRUCTORA CORREA ABAD CIA 
LTDA”. 

Acepto el cargo de Presidente. de la compañía “CONSTRUCTORA CORREA ABAD CIA 
LTDA”, que se confiere según el nombramiento precedente. 

ARQ. AN O PACCHA FAICAN 

NOVARÍA CANTÓN ESPÍNOOLA 
por FE: Que la Presente copla es Yuala su orlginal, en. tojer utlles presentadas anfe mt 
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VE a tora LIrén Bacheco Uávila NOTARIO AY ICO DEL CARTON ESPINDOL a 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ESPINDOLA 
Razón de Inscripción 

Con fecha velnticinco de marzo de dos ml! quince y bajo la partida número: 5 del Libro 
INSCRIPCIÓN DE COMPAÑIAS EN EL. REGISTRO MERCANTIL del Cantón, queda Ins 
presente escritura de NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA CO! 
CONSTRUCTORA CORREA ABAD CIA LTDA 
INSCRIPCIÓN DE COMPAÑIAS EN EL. REGISTRO MERCANTIL, tomo 12 

Clave Catastral.- 
sic 
Se anotó en el Libro Repertorlo con el número.29. 
Fecha de Repertorio: miércoles, 25 de marzo de 2015, 9:49-2 

llas 
SEN GIRON CORREA 

         
RESPONSABLE.- 
FLOR MARIA ABAD 

AAA: 

  

rita la 
PAÑÍA 

 


